
a5imismo "L¿5 p.nes' podrá dar por conclu¡do dicho contrato cor manera

anticipada y previo av¡so por eÍrito con 15 días de ant¡cipa.ión a la otra, por asi

conveñir con su§ interes€r personale§. Fécordando que por nintún mot¡vo este

contrato se consider¡rá !rono8ativo y §e requerirá fluevamente la celebración d€

un nuevo contrato pore§crito con laslormal¡dadet ñe.esar¡as para tu valid€z.

contrato coñforme alartículo 94,frácción lV de la L€Y d€llmpuÉsto tobre l¿ Renta,

por §er Honorarios As¡m¡lable5,

s€cretarlo de Educ.clón Públ¡
Estádo

No, de contr¡to:0087

Contr.to dc p.Éltac¡ón dc a¿rv¡cios balo el rédm€n de honorárlos át¡m¡hbl.r,
qu€ celebran por una parte la Secretaría d€ Edu€ación Pública del Estado, a travét
d€¡ Dr. Hom€ro Meneses Hemández, en su carácter de Sécret.rio de Educac¡ón

Públ¡c. del Cstado, a quien en lo suces¡vo se le deñorñiÍará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se e¡uncian eñ§eguidal a qui€n eñ lo sucesivo y para

los efe€tos d€l presént€ contraro se le denomanará 'El P.Gst dor de serv¡.los".

TERcERA.- Elpresen¡e conlratotend.á v.lide¿durant€ el p€riodo .om pre nd ido del

Ol al 31 de.n€ro del .ño 2025, a€larando que 'La SEPE" en cuálquier momento
podrá da, por terminado el pres€nte contrato sin r€sponsabilid¿d para €tta y tin
necesidad qu€ medie resoluciór judicialaltuna por intumplimi€ñto de cualquiera

de las oblitaciones etablecidas en este cont.ato.

cuaRTA.. "El Prelador de Servicios" se hac€ r€sponsabl€ de los daño5 v perjuicios

que por inobs€rvanc¡a o néSliSencia de su parte causar€n a "La SEPE", por lo que

será el Único rerpon5able d€ la ei€cución de sus serv¡cio§ clando ño 5e aiusten a

lot términos y condiciones delpresente coñtráto.

MENESES PALACIOS 6UADALUPE

U
8.F.C

tüdor¡dd

oalt¡do

Estádo c¡v¡l

f.LforÉ

1.1. Qt¡e el Erado de laxcala, es una Entidad Federat¡va, Lib.e y Soberana, con

perronalidad ju.ídicá y patrimonio prop¡o de conform¡dad con lo dispuesto en lo§

anículos40y43 de la conrt¡tución Polflica de los Estado§ Unidos M€xicanotv 1de
la conrituc¡ón Politica delEstado t¡breySoberano d€ Tlaxcala

DECLARACIONES

1.2. Que á.orde con lo elablecido en €l artículo 1, 11Y 46 fr.cción lde la Lev

Or8án¡ca de la Adminútráción Pública del E§tado de Tlaxcal¡, la Secr€taría de

Educación Pública delEstado e5 responsablede dar cu mp limiento . la§ oblitaciones

del Estado en materia educativa y l€ @responde €laborar, éjecuta¡v €valuar lo§

convenios qu€ en materia €ducativa celebre elGobierno Federal.

QUINTA, - P.ra la interp.etación y.umplimiento del pres€nte contrato, "t. SEP["

no adquierc ni re6ono.e obliSadón alguna de carácter laboral a favor de "El

Presrador de Serv¡c¡os" €n virtud de no 5€r aplicables a la relación contractu¿l que

.orsta dé e§te instrumento lo§ artículos 1v 8 de la Lev Federal d€l Trabaio; del

a.ti€ulo 8 de la Lev Federalde los lrabájadores al Servicio del E5tado, apartado "B"

delartículo 123 de la Constitución Política de los Estados uñidos Me¡icano§.

Asimisño, "El Prestador de s€rviciol' no telá con§id€rado coño vaba¡ador ñi de

bas€ ni de conf¡anza para los €fectos letal€s Y en particular para obtener las

prestacion€s de eeguridad so€ial.

5o[A, - !a'SEP[" y 'El Prenador de serv¡cios" acePtan que todo lo no previstoen

el presente contrato te redrá por las di§pos¡ciones conlenidás en €l caPítulo l, de

tos artículos 2254 al 2263 del códi8o c¡vil para el Er.do Libre v sobe.ano de

Tlarc¡la. Las panee se som€t€n a la jur¡sdicc¡ón de lo5 fribunales del tstado dé

rlaxcala y renuncián a cualq uier otro fuero que por razón de su domicil¡o pr€tente

o futuro lletalan a tener.

teido el presente contrato por lo5 comparec¡€ntes, lo aceptaí €n cad. una de 5u5

paner lirmando al calce en señal de ratifcac¡ón paratodos los €fectos letal€t a los

que haya luta.. En la Ciudad deTlaxc.la, Tla¡cala, eldfa 01de cnero d.l.ño 2026'

"t¡ SEPE"

1.3. Que elDr. Homero t\¡en€se§ Hernánd€2, acred¡la su personaladadjuríd¡ca como

secretario de Educación Pública del Estado, m€diañt€ el nombrami€ñto exp€dido

por la C. Goberñadora delEstado deTlaxcala, coñlecha 31de agofo de 2021.

l.¿¡. Que señala como domicilio el ubicado en Caretera Federal Libre flax€ala'

Puebla km 1.5 No.5, Colonia L.t Añimas, Códi8o Po§tal 90030, en la Ciudad

f.1. Manif¡esta bá¡o protera d€ decir verdad, que 5e encu€ntra én pleno toce de

sus facuhadet, con peEonalidád iurídica y que lot datos p€rsoñales atentadot en

el proemlodelpresent€ rnstrumentotonfidediSnos.

DEL "PRESTADOR DE LOs 5ERVICIOS"

11.2. Que no deseñpeña €mpleo, car8o, tomis¡ón en €l s€rui

€ñrueñtra inhabilitado para €l d€tempeño de ero$, asicomo que a la sus.ripción

del presente @ntrato no está prettando servicios po. honorarior en la m¡sma y/o

distint. dependenda o entidad de la Adntinistración Pública F€deral v que no s€

encuentñ en altúñ otro púesto o situa.¡ón que pudiera t€nerar conflicto de

intereses para prestar los teñicios, objeto delpretert¿ coñtrrto.

t|.3. "El Prestador de S€rviciol'se oblita a aplicar lo5 conocimientos que pote€ en

forma pe6onal, independient€ € infansferible cumpliendo v respetando l.s

normatividad€t intemas que .i$n "Lá sEPE", coñtiderando que ámbas parter §on

ple.ament€ ronrci€nte. de que elpresente tontr.to es de caráctercivil.

t OE "LAs PARfES"

lll.l. "La SEPE" y "El Prerador de seNicios" d€.laran que e5 tu firm€ voluntád

.elebrar elpresente contrato, para locualconvieneí en §ujeta6e a lat tituieñter:

CLAUSULA5

PRIMERA. - "El Prertador de SeNicios" tiene la disPonibilidad pára cumplk coñ la

en.omienda d€ "L¡ SEPE", por €nde, se oblita a Prerar sus seNicios en €l horario

asignado, como auxltlaR aDMlftlsrRAflvo en €lcentro de trabajo de¡roñinado

DIRECCION DE RECURrc5Y PRESUPUE5fO DE LA sEPE, CO C.C.T, 29AO9ÍX¡O1O;

UAICADO EI! CARREfERA TEOERAL L¡ARE TTD(CALA.PUEBIA KM I.5 INf. 5,

COI.OIIIA LAs ANIMAS, DE LA CIUDAO OE TLA]XCAL¡' TLAX.

SEGUIIOA.- "La S[PE" seoblita a pagara "ElPreradorde Servi€io§" únicañente la

p€r.epción por 59,qD.m lf{UEVE MIL PISTOS @/100 M.N.) de manera neto

qüincenal, después de la reteñción de impuestos sobre la reñta (1.S.8) En niñgún

caso dicha cantidad convenida podrá v¡riár durante la v¡Sencia d€l presente

Lic

lnt, E m¡rn¡ Xochiterno Mol¡n.

--ro--=/
C.P. D¡.ña Rios Rold.n

'Ié3t¡to" 'I€stito'

l. DE "LA SEPE"



No. de contrato: 0087

Contrato de prestac¡ón de seruicios bajo el régimen de honorarios asimilables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su caráster de Secretario de Educac¡ón

Pública del Estado, a qu¡en en Io suces¡vo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ensegu¡da, a qu¡en en lo suces¡vo y para

los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de Seruicios".

Nombre MENESES PALACIOS GUAOALUPE

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,

por ser Honorar¡os Asimilables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá va¡¡dez durante el per¡odo comprend¡do del

01 al 28 de febrero del año 2025, aclarando que "La sEPE" en cualquier momento
podrá dar por terminado el presente contrato s¡n responsabil¡dad para esta y sin

neces¡dad que medie resoluc¡ón jud¡c¡al alguna por incumpl¡m¡ento de cualqu¡era

de las obliBaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Servicios" se hace responsable de los daños y perju¡cios

que por inobservancia o ne8ligencia de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la e¡ecución de sus seru¡c¡os cuando no se ajusten a

los térm¡nos y cond¡ciones del presente contrato.

As¡mismo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

antic¡pada y prev¡o av¡so por escr¡to con 15 días de anticipación a la otra, por así

conven¡r con sus intereses personales. Recordando que por n¡ngún motivo este

contrato se considerará prorrogat¡vo y se requer¡rá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escrito con las formal¡dades necesar¡as para su val¡dez.

QUINTA. - Para la interpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La sEPE"

no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Serv¡cios" en virtud de no ser apl¡cables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y I de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al serv¡c¡o del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos.

Asim¡smo, "El Prestador de Seru¡c¡os" no será considerado como trabajador ni de

base ni de confianza para los efectos le8ales y en part¡cular para obtener las

prestaciones de segur¡dad soc¡al.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seruic¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se regirá por las d¡spos¡c¡ones contenidas en el capÍtulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Cód¡go Civil para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisd¡cción de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡cilio presente

o futuro lle8aran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes f¡rmando al calce en señal de rat¡ficación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el dÍa 01 de febrero del año 2026.

"La SEPE" "Et Servicios"

Dr. Homero Meneses Hernández Palac¡os

Secretario de Educac¡ón Públ¡ca
Estado

L¡c.

D¡rector de y Presupuesto de la SEPE

"Testigo" 'Test¡go"

Edad

R.F.C

Nac¡onalidad
Escola ridad

Dom¡cil¡o

Estado Civil
Teléfono

PREPARATORIA

DECLARACIONES

t. DE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federativa, L¡bre y Soberana, con
personal¡dad jurídica y patr¡mon¡o propio de conformidad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos y 1 de

la Constituc¡ón PolÍt¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artículo 1, 11 y 46 fracción I de la Ley

Orgán¡ca de la Administrac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educac¡ón Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las obl¡gac¡ones

del Estado en mater¡a educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en materia educativa celebre el Gob¡erno Federal.

1.3. Que el Or. Homero Meneses Hernández, acredita su personal¡dad jurídica como

Secretario de Educación Pública del Estado, med¡ante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1,4. Que señala como domicilio el ub¡cado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

DET "PRESTADOR DE tOS SERVICIOS"

ll.l. Man¡fiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personal¡dad jurídica y que los datos personales asentados en

el proemio del presente instrumento son f¡ded¡gnos.

11.2. Que no desempeña empleo, carto, com¡s¡ón en el seru¡c¡o públ¡co ni

encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pción

del presente contrato no está prestando serv¡cios por honorarios en la misma y/o
d¡stinta dependencia o ent¡dad de la Administración Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuación que pud¡era generar confl¡cto de

¡ntereses para prestar los seru¡cios, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Servicios" se obl¡ga a apl¡car los conocimientos que posee en

forma personal, independiente e ¡ntransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las

normat¡vidades ¡nternas que rigen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son

plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

1il.

lll.1, "La SEPE" y "El Prestador de seruic¡os" declaran que es su firme voluntad

ce¡ebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

CLAUSUTAS

PRIMERA. - "El Prestador de 5eruic¡os" tiene la d¡sponib¡lidad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obl¡8a a prestar sus seru¡c¡os en el horario

asignado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denom¡nado

DIRECCION DE RECURSOS Y PRESUPUESTO DE tA SEPE, CON C.C.T. 29AOSOOOTD;

UBICADO EN CARRETERA FEDERAT LIBRE TLA]XCALA-PUEBLA KM 1.5 INT. 5,

COLONIA tAS ANIMAS, DE LA CIUDAD DE TLA:XCALA, TIAX.

SEGUNDA. - "La sEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de Seru¡c¡os" ún¡camente la

percepción por S9,ü!0.ü! (NUEVE Mlt PEsoS 00/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retención de ¡mpuestos sobre la renta (1.5.R). En n¡ntún
caso dicha cant¡dad conven¡da podrá variar durante la v¡Sencia del presente

-Jé
c.P. Diana Rios Roldan

Jefa del Departamento de Nóminas

de la SEPE

Ing. Esmirna Xoch¡temo Molina
Anal¡sta

[.

DE "LAS PARTES"



No. de contrato: 0087

Contrato de prestac¡ón de seruicios baio el régimen de honorarios asimilables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Pública del Estado, a través

del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretario de Educación

Pública del Estado, a quien en lo sucesivo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ensegu¡da, a qu¡en en lo suces¡vo y para

los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de Servicios".

Nombre MENESES PALACIOS GUADATUPE

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,

por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el per¡odo comprendido del

01 al 31 de marro del año2026, aclarando que "La sEPE" en cualquier momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsab¡l¡dad para esta y sin

necesidad que medie resolución jud¡cial alguna por incumplim¡ento de cualquiera

de las obl¡gac¡ones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡cios" se hace responsable de los daños y perju¡c¡os

que por inobseruancia o negl¡genc¡a de su parte causaren a "La sEPE", por lo que

será el único responsable de la eiecución de sus seru¡cios cuando no se ajusten a

los térm¡nos y cond¡c¡ones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por conclu¡do d¡cho contrato con manera

anticipada y prev¡o aviso por escrito con 15 días de ant¡c¡pac¡ón a la otra, por así

conven¡r con sus intereses personales. Recordando que por ningún motivo este

contrato se cons¡derará prorrogat¡vo y se requer¡rá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escr¡to con las formal¡dades necesar¡as para su validez.

QUINTA. - Para la interpretac¡ón y cumplim¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere ni reconoce obligac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seru¡c¡os" en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que

consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabaio; del

artÍculo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seru¡c¡o del Estado, apartado "B"

del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos.

Asimismo, "El Prestador de Seru¡c¡os" no será cons¡derado como trabajador n¡ de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestaciones de segur¡dad soc¡al.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seru¡cios" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se reg¡rá por las disposic¡ones conten¡das en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 det códi8o Civ¡l para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sdicc¡ón de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

LeÍdo el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes f¡rmando al calce en señal de rat¡f¡cac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lu6ar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de marzo del año 2026'

"La SEPE"
,,El de Servicios"

Dr, Homero Meneses Hernández

Secretario de Educación Pública del
Estado

c. Palac¡os

Vo.Bo.

Director de y Presupuesto de la SEPE

"Test¡go"

Edad

R.F.C

Naclonalldad
Escolaridad
Domiclllo

Estado Civ¡l

Teléfono

PREPARATORIA

DECLARACIONES

t. DE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federativa, Libre y Soberana, con
personal¡dad juríd¡ca y patr¡monio prop¡o de conform¡dad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de Ia Const¡tución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos y 1 de

la Const¡tución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo 7,LLy 46 fracción I de la Ley

Orgán¡ca de la Adm¡n¡strac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educac¡ón Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumpl¡miento a las obl¡gac¡ones

del Estado en mater¡a educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en materia educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1,3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personal¡dad iuríd¡ca como

Secretario de Educación Pública del Estado, mediante el nombram¡ento exped¡do

por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4, Que señala como domic¡lio el ub¡cado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la Ciudad

Tlaxcala, Tlaxcala.

il. DEI- "PRESTADOR DE LOs SERVICIOS"

11.1. Man¡f¡esta bajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno

sus facultades, con personal¡dad juríd¡ca y que los datos personales

el proemio del presente ¡nstrumento son f¡ded¡gnos.

11.2, Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el servicio público n¡ se

encuentra ¡nhabilitado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pción

del presente contrato no está prestando servic¡os por honorarios en la misma y/o

d¡stinta dependenc¡a o ent¡dad de la Admin¡stración Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o situac¡ón que pudiera generar confl¡cto de

¡ntereses para prestar los serv¡c¡os, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Servicios" se obl¡ga a apl¡car los conoc¡m¡entos que posee en

forma personal, ¡ndepend¡ente e ¡ntransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las

normat¡v¡dades internas que rigen "La SEPE", conslderando que ambas partes son

plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡vil.

It. DE "tAs PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Seruic¡os" declaran que es su f¡rme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las siSuientes:

CLAUSUTAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seruic¡os" tiene la dispon¡b¡l¡dad para cumplir con Ia

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seru¡c¡os en el horario

as¡gnado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denom¡nado

DIRECCION DE RECURSOS Y PRESUPUESTO DE LA SEPE, CON C.C.T. 29AOSOOO1D;

UBICADO EN CARRETERA FEDERAL LIBRE TTAXCALA-PUEBIA KM 1.5 INT. 5,

COLONIA LAs ANIMAS, DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAX.

sEGUNDA. - "La SEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Servicios" únicamente la

percepción por $9,000.00 (NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.l de manera neto

qu¡ncenal, después de la retenc¡ón de impuestos sobre la renta (l.S.R). En n¡ntún

caso d¡cha cant¡dad convenida podrá variar durante la vigenc¡a del presente

en

E-
c.P. Diana Rios Roldan

Jefa del Departamento de Nóm¡nas

de la SEPE

Xochitemo Molinalng.
Analista


